
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

    Proceso No.: 110013103038-2020-00267-00 
 
 
La abogada BETTY MARLENY RODIGUEZ BAQUERO apoderada judicial de la parte 

demandante, solicitó se ordene la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de SUSANA CORDOBA CUBILLOS, JOSE CORDOBA CUBILLOS Y 

JAIRO CÓRDOBA CUBILLOS en calidad de herederos determinados de JOSE 

ANGEL CÓRDOBA VALENCIA y CLARA YOLANDA CUBILLOS, previo nuevo auto 

de admisión de la demanda. 

 

En atención a la solicitud mencionada, la abogada,  deberá adecuar su solicitud 

al procedimiento establecido en la ley procesal, pues si lo que pretende es incluir 

nuevos demandados, deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 93 del 

Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 
NEGAR la solicitud formulada por la abogada la abogada BETTY MERLENY 

RODIGUEZ BAQUERO, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
AR.     
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 61 hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
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